
Lima, 31 r [992011
CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N. 0664-2006-ED, se designó a don
Gulllermo Manuel Molinari Palomino, como Director de Educación Superior pedagógica,
dependiente de la Dirección Nacional de Educación Superior y Técnico profesional, cargo
considerado de confianza;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al cargo que venía
desempeñando, por lo que es necesario aceptar la misma y con la finalidad de no
interrumpir ia gestión admin¡strativa de la referida Dirección, es preciso encargar las
funciones de Director de Educación Superior Pedagógica de la Dirección General de
Educación Superior y Técnico Profesional, dependiente del Viceministerio de Gestión
Pedagógica del Ministerio de Educación, cargo considerado de confianza;

De conformidad con lo previsto en la Ley No 27594, Ley que regula la participación
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios; en la Ley No
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en el Decreto Ley N.25762, modificado por la
Ley N" 26510; en el Decreto Supremo No 075-2008-PCl\4, modificado por el Decreto
Supremo No 065-2011-PCM; y en el Decreto Supremo No 006-2006-ED;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aceptar ¡a renuncia formulada por el señor Gui¡lermo Manuel Molinari
Palomino, Director de Educación Superior Pedagógica de la Dirección General de
Educación Superior y Técnlco Profesional, dependiente del Viceministerio de Gestión
Pedagógica del Ministerio de Educación, cargo mnsiderado de confianza, dándosele las
gracias por los servicios prestados.

Artícuf o 20.- Encargar a la señora María Olinda Moloche Ghilardi, las funciones de
Directora de la Dirección de Educación Superior Pedagógica de Ia Dirección General de
Educación Superior y Técnico Profesional, dependiente del Viceministerio de Gestión
Pedagógica del Ministerio de Educación, cargo considerado de confianza, en tanto se
designe al titular del referido cargo.

Regístrese, comuníquese y pu


